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En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia 

del Guayas, República dei Ecuador, hoy veinte de agos 

to de mil novecientos noventa y dos, ante mí,abogado 

  

EDUARDO ALBERTO FALQUEZ AYALA, Notario Titular Séptimo 

del cantón Guayaquil, comparecen las siguientes perso 

  

CEDO ROSADO, quien declara ser ecuatoriano, casado, zod- 
12 

nas : JOSE LUIS MENDOZA LAMAN, quien declara ser ecua 

tecnista; doctor ALI ANTONIO TAY LEE RAMOS, quien a 
13 

  

9 toriano, casado, ingeniero mecánico, JORGE ENRIQUE CAI 
11 A 

14 

  

FAEL BAJAÑA JARAMILLO, quien declara ser ecuatoriano, 

  

  

168 

| 

| casado , ejecutivo, y, JOSE GABRIEL RABASCALL GORRI, 

quien declara ser ecuatoriano, soltero , ejecutivo 
317 

3 JñorechOS > onacoancooiarnoo.- 18 todos ellos por sus propios derechos. 

0 19 

20 

clara ser ecuatoriano, casado, médico , VICENTE 

Los comparecientes son mayores de edad, domiciliados 

| 
| 

| en la ciudad de Guayaquil, personas capaces para  0- 

21 bligarse y contratar, a quienes por haberse sdentiiical 

  

E 

23 

s1 

  

i 

25 | nimz, sobre cuyo objeto y resultados estén bien ins- |  Nimé, sobre cuyo objeto y resultados están bien ims-| 
| 
| 

| truidos, a la oue proceden de una manera libre y es- 
25 j 

    

pontánea; y, para su otorgamiento me presentan la mi] 
¡A A A A A A A A A A A A A A a o e 

a
 

nuta «ue dice así io nono 
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" SEÑOR NOTARTO: En el registro de es- 

    

cc 

  

crituras públicas a su digno cargo sírvase incorporar 

  

una al tenor de las siguientes cláusulas : --=-=-=+.--- 
A 

PRIMERA: INTL VINIENTES.- Concurren a la celebra 
A A seca 

ción de este contrato y manifiestan expresamente su 

voluntad de constituirn la compañía anonima que se de- 

      

Ñ nominará MOLDES MATRICES Y UTILLAJES S. A. ( MOLMAU S. 

A. ), los señores Ingeniero Mecánico José Luis Mendo- 

  

za Lamán, Zootecnista Jorge Enrique Caicedo Rosado, - 

    

Doctor Ali Antonio Tay Lee Ramos, Vicente Rafael Baja 
  

ña Jaramillo y José Gabriel Rabascall Gorri, todos po 

  

: sus propios dere: :s, ecuatorianos y domiciliados en ll 
1 

  

ciudad de Guayaquil. ooo ---     

SEGUNDA: La compañía que se constituye mediante 

  

este contrato se regirá vor lo aue dispone la Ley - 

    

| añías las normas del derecho ositivo  ecuato- 

riano que le fueren aplicables y por los estatutos - 

  

sociales que se insertan a continuación: === -------- 

  

ESTATUTOS DE MOLDES, MATRICES Y UTILLAJES S. A. ( MOL- 

MAU S.A Doo rr 

  

CAPITULO PRIMERO:  DENOMINACION, OBJETO, 

  

DURACION Y DOMICILIO. —=================---- e 

ARTICULO PRIMERO: DENOMINACION.- Constitú- 

  

yese en esta ciudad la compañía que se denominará, - 

    

MOLDES, MATRICES Y UTILLAJES S. A. ( MOLMAU S.A.), la miB- 

ma que se regirá por las leyes del Ecuador, los pre 
    

sentes estatutos y los reglamentos que se expidieren. 
    

ARTICULO SEGUNDO: OBJETO.- La compañía - 
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por objeto: el procesamiento de poliuretano y 

   importación exportación comercialización 

  

lásticos; 

  

y distribución de toda clase de artículos 

  

st ] j y omercial; la  com- 

pañía se dedicará también al funcionamiento de taller 

  

—— reee dos taa —— Ha: lis jeta - 

cial deberá ejecutar actos y _ contratos permitidos por 

las leyes ecuatorianas, que tengan relación con el mig- 

    

ARTICULO TERCERO: DURACION.- El plazo de 

duración de la compañía es de cincuenta años que se 

contarán a partir de la fecha de inscripción de es- 

ta escritura en el Registro Mercantil.  -- === -=---- 

| ARTICULO CUARTO: DOMICILIO.- El domicilio 

  

| podrá establecer sucursales o agencias en cualquier lu 

  

principal de la compañía es la ciudad de Guayaquil y 

| gar de la República o del exterior. 2“. 

ARTICULO UINTO: El capital social de la 

comvañía es de DOS MILLONES DE SUCRES, dividido en 

SUCRES CADA UNA, capital que podrá ser aumentado por 

  

resolución de la Junta General de Accionistas,  ----- | 

j 

| 

¡ 

| 

| DOS MIL acciones ordinarias y nominativas de UN MIL 
AA 

| ARTICULO SEXTO: Las acciones estarán nume- 

  

A a a 

  

| radas del cero cero uno cal dos mil ¿inclusive y se- 
  

rán firmadas por el Presidente y Gerente General de 
    

  

| la COMmpañla. ooo TIA 
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ARTICULO SEPT 

  

tificado provisional se 

truyere , la compañía podrá 

TIMO: Si 

extravilare , 

una acción o  cer- 

  

deteriorare, o des 

  

anular el título, previa 

  

publicación efectuada por 

  

consecutivos, en uno de 

  

culación en el d«emicilio 

la compañía, por tres días 

  

los periódicos de mayor cir- 

  

de la misma. Una vez trans 

  

currido treinta días a partir de 
LA A AA A A A 

anulación del tí- 

al 

s los derechos inherentes al 

tima 

_tulo 

publicación se proc 

debiéndose conferir 

anulación extinguirá todo 

título « certificado anu 

  

ARTICULO CCTAN 

la ' fecha de la úl- 

ederá a la 

uno nuevo accionista. La 

    

lado. ooo. -- 

O: Cada 

    

acción es indivisi 

    

ble 

  

Juntas 

ARTICULO 

y dará derecho a v 

    

en el ¿bro de Accionis 

  

   

oto en proporción a su valor 
AS 

pagado, en las Juntas G 

da acción liberada dá d 

enerales; 

erecho a 

NOVENO: Las 

tas donde 

en 

un 

acciones se anotará 

  

se 

  

   

    

    

consecuencia,  Cca- 

  

voto en dichas - 

Generales, ooo o 

  

registrarán  tam- 

bién los traspasos de dominio o pignoración de los 

mismos. 

ARTICULO 

    

DECIMO: La 

títulos definitivos de las accion 

  

estén 

rá 

  

a 

totalmonte pagadas. 

compañía no emitirá 

es 

  

mientras éstas n 

Entre tanto 

  

solo se le da 

  

los ac nistas certificados provisionales i no 

  

ARTICULO .UNDECIMO 

las 

2 
r1ira 

nuevas acciones por 

a los accionistas 

A A o 

aumento 

existentes 

En 

de 

la suscripción de 

  

en 

capital se prefe 

proporción a sus 

  

   



        
   

   

    

  

     
  

UL O ODECIMO: La compañía podrá,    DU 

  

casos y atendida la naturaleza de la apor 

tación no efectuada, proceder de conformidad con lo - 

dispuesto en el artículo doscientos treinta y dos de 

la Ley de Compañías. ==. 
  

CAPITULO TERCERO: DEL GOBIERNO Y ADMINIS 

  

TRACION DE LA COMPAÑTA.============== non no---- 

ARTICULO DECIMO TERCERO: El Gobiern 

  

de la compañía corresponde a la Junta General que  - 
19 

a constituye su órgano supremo. La Administración de la 

12 compañía se ejecutará a través del GCerente General, 

de acuerdo a los términos que se ¡indican en los pre 
13 

  

14 sentes estatutoS. == 

15 
  

16 neral la componen los accionistas legalmente convoca- 

dos y. TRUNMIdOS. 
17 

ARTICULO DEC:1MO QUINTO: La Junta Ge 
18 

19 neral se reunirá ordinariamente una vez el año den- 

tro de los tres meses posteriores a la finalización 
20 

| ARTICULO DECIMO CUARTO: La Junta Ge 

21 del ejercicio económico de la compañía, previa convo- 
A 

catoria efectuada por el Presidente o Gerente General 
22 

i 

; 

23 | a los Accionistas por la prensa, en uno de los dia- 

rios de mayor circulación en el domicilio principal 

lo menos, al fijado para la reunión. Las convocato- 
  

    

rias deberán expresar, lugar, día, hora y objeto de 
27 

58 
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ARTICULO DECIMO SEXTO: La Junta Gene- 

      

ral se reunirá extraordinariamente en cualquier tiempo 

    

previa convocatoria del Presidente o «del Gerente Gene 

  

ral, por propia iniciativa Oo a pedido de un número 

    

de accionistas que representen por lo menos, el vein- 

    

ticinco: por ciento del capital social. Las convocato 
A TÓ 

rias deberán ser hechas en la misma forma que las 

      

OTdÍNATias. ooo oo 

¡A -- - A E -E---EE-A  -=Ez>m5 5_Á_z___ EIA > E <A 0 A A A A A a 

ARTICULO DECIMO SEPTIMO: Para cons- 

  

tituir quórum en una Junta General, se requiere si ss 

  

trata de primera convocatoria, la concurrencia de un 

    

número de accionistas que representen por lo menos 

  

mitad del capital pagado. De no conseguirlo, se hará 

  

una rueva convocatoria de acuerdo con el artículo dos 
  

  

cientos setenta y nueve de la Ley de Compañíes. 

  

misma que contendrá la advertencia de que habrá qué- | 

  

rum con el número de accionistas que concurrieren. 

    

| ARTICULO DECIMO OCTAVO: Los accionis 

tas podrán concurrir las Juntas Generales _por me- 

dio de representantes acreditados mediante Larta - to- acreditados mediante Carta 

  

der. == ----- 

  

ARTICULO DECIMO NOVENO: En las Jun] 

- 

. . . » e 

tas Generales Ordinarias, luego de verificar el  quó- 
A 

rum se dará lectura y discusión de los informes del 

    

A e 5 5 5 5 1 A a 

Gerente  General_ y Comisarios, seguidamente se  conoce- 

rán y aprobarán el balance general y el estado de 
  

canancias y pérdidas y se resolverá sobre el repar- 

to de las utilidades líquidas y constitución de resqr- 
  

  
  

 



  

_sr0QU00Os 
considerarán las proposiciones de los accionis- 

  

    
   

       

      

     último, se efectuarán las elecciones si 

  

es que corresponden hacerlas en ese período según los 
A A a 

  

ESPAÍUÍOS rr          

   

  

ARTICULO VIGE IMO: Presidirá las Juntas 

> 

Generales el Presidefté quien podrá ser subrogado por 

+ 

el Vicepresidente y actuará como Secretario el Geren- 

> 

8 te General; idiendo nombrarse si fuere necesario, por 

ausencia de los dos primeros un Director, si faltare 

  

el tercero, se nombrará un Secretario Ad-Hoc.  ---=-=--- - - 
19 

0 “ ARTICULO VIGESIMO PRIMERO: En las 

  

Juntas Generales Ordinarias y Extraordinarias se tra- 
12 

13 tarán los untos ue específicamente se hayan puntua- 

  

14 lizado en la  CONVOCatoTlda. nooo non TT 
  

ARTICULO VIGESIMO SEGUNDO: Todos 
15 

| los acuerdos y resoluciones de la Junta General se to 
18 

  

marán por simple mayoría de votos en relación al ca 

17 

18 | pital pagado que concurran a la reunión, salvo aque- 

0 19 

20 

  

llos casos en que la Ley oO estos estatutos, exigio-] 

  

ren una mayor proporción. Las resoluciones de la Jun 

21 ta General son obligatorias para todos los accionis- 

  

  

22    ARTICULO VIGESIMO TERCERO: Al ter z3 

  

minarse la Junta General Ordinaria o Extraordinaria,se 
A A A ÓN 

concederá un receso para que el Gerente General como 
4 A A 1 o 

25 

  

56 
      

| dacte el acta de las resoluciones o acuerd ss tomados 
  

27 
  — 

hs 
  

| con el objeto de que dicha acta pueda ser aprobada 
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por la Junta General y tales resoluciones o acuerdos 
a 

      

entren de inmediato en vigencia. Todas las Actas de 
__AA<A<A>-lRzz54zm4 4 A A AAA A o | 

Juntas Generales serán firmadas por el Presidente y 
AO O O 

  

Gerente General - Secretario, o por quienes hayan he- 

    

cho sus- veces en la reunión y se elaboraran de con- 

    

formidad con el respectivo reglamento. —-======--==------ 

  

ARTICUTLO VIGESTMO CUARTO: Las  Jun- 

    

tas Generales podrán realizarse sin convocatoria pre- 
¡q AAA A A A 2 AA A 002 A 00 AA AAA AAA — a 

via, si se hallare presente la totalidad del capital 

  

pagado, de acuerdo a lc dispuesto en el artículo dos 

  

cientos ochenta de la Ley de Compañías. --=--=-= -=-=----- 

    

| ARTICULO VIGESIMO QUINTO: Para que 

  

| la Junta General Ordinaria o Extraordinaria pueda acorp 
A 

dar válidamente el aumento o disminución de capital, 

    

la transformación, la fusión, la disolución anticipada 

de la compañía, la reactivación de la compañía en pro 

L 
| 

      

ceso de liquidación, la convalidación y en general, 

    

modificación del estatuto habrá de concurri 

a ella por lo menos la mitad del capital pagado. - 

A
 

A 

    

Si luego de la segunda convocatoria no hubiere el - 

  

quórum requerido se procederá a efectuar una tercera 

  

convocatoria, la que no podrá demorar más de sesent 
- 

días contados a partir de la fecha fijada para la - 

  

     

    

primera reunión, ni modificar el objeto de ésta. La 

  

Junta General así convocada se constituirá con el n 

    

mero de accionistas presentes, para resolver uno 0 

más puntos antes mencionados, debiendo expresarse es- 
  

te particular en la convocatoria que se haga.  --=---- 
  

   



      

     

O    RTICUL VIGESIMO SEXTO: Son. atri- 

    

     
buciones de la Junta Genera 

  

13 

14 

15 

18 

18 

o * 
20 

21 

23 

21 

tv
 

m
 

e “es
 

> 

         
      

       

      

Cerente General, Gerente 

  

Elegir Pre 

        
e la compañía, quienes durarán dos          

    
Lo . 

ejercicio de sus funciones, pudiendo ser - 

   
   

reelegidos indefinidamente; b) Elegir uno o más Comi- 

  

      

    

sarios, quienes durarán dos años en sus funciones ; Cc 

     
Aprobar los Estados Financieros, los que deberán ser 

  

presentados en el informe del Comisario en la forma -    

     establecida en el artículo trescientos veintiuno de 1 

  

Ley de Compañías; d) Resolver acerca de la distribu- 

ción de los beneficios sociales; e) Acordar el aumen- 

    

| 

| to o disminución del capital social de la compañía; 

| f) Autorizar la transferencia, enajenación y gravamen 

  

  

O ,» de los bienes inmuebles de propi 

  

| a cualquier títul 

dad de la compañía; g) Acordar la disolución o li- 

  

| 
| 
j 

| quidación de la compañía antes del vencimiento del pl 

zo señalado o del prorrogado, en su caso, de confor 
PR A 5 

midad con la ley; h) Elegir al liquidador de la so 

ciedad; 11) Conocer de los asuntos qu se someten a 

  

  

su consideración, de conformidad con Jos presentes es 

4 

y _ tatutos; >) j) Resolver los asuntos que le correspon;- 

den por ley, por los presentes estatutos o  reglamen- 

tos de la COMpañÍla, ==> 
    

ARTICULO Vi1IGESIMO SEPTIMO: Son  a- 

    

tribuciones del Gerente General : a) ejerce la reprej- 
    

    

legal de la compañia, judicial y  extrajudi- 

A AAA A A A A - 

cialmente en forma indiviáual; b)] Administrar con po 
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4 om 

poragór”o 
der amplio y suficiente 1 

  

instalaciones v negocios d 

  

nombre de ella toda clase 

  

os establecimientos, empresas, 

  

e la compañía, ejecutando a 

  

de actos y contratos sin 

  

más limitaciones que: las 

  

Dictar el 

  

señalan en este estatuto; c) 

  

presupuesto de ingresos y gastos; d) maneja 

    

los fondos de la sociedad con responsabilidad, abrir 

y manejar cuentas corrient es y ejecutar toda clase de 

  

operaciones bancarias, Ccivi les y mercantiles; e) Sus- 

  

cribir pagarés y letras d e cambio y en general todo 

  

documento 

  

civil O comercia 1 que obligue a la compa- 

  

| nía; f) contratar y desahuciar trabajadores previas las 

formalidades de ley; constituir mandatarios generales; 

| previa autorización de la Junta General; constituir mam-.. 

    

| datarios ; 

  

dirigir los labores del personal y dictar 

  

  

reglamentos ; g) Cumplir y hacer cumplir las  resolu- 

ciones de la Junta Genera 1l de Accionistas; h) Super- 

  

vigilar la contabilidad, archivo y correspondencia de 

  

cieros y 

Las demás 

tos. En 

para actu 

el Presid 
  

el Gerent 

ción. Los 

  

General Ordinaria conjuntam 

  

el ¡proyecto de r 

atribuciones que 

  

los casos de fal 

ar del Gerente G 

ente. quien tendr 

  

e General titular 

Gerentes actuará 

Gerente General, 

la sociedad y velar por una buena marcha de sus de- 

pendencias; i) Presentar un iúinforme anual a la Junta 

  

ente con los estados  finan- 

eparto de utilidades; y, 3) 

  

les confiere estos estatu- 

ta, ausencia o impedimento 

  

eneral. será reemplazado por 

  

á las mismas facultades que 

mientras dure la  subroga- 

n conforme a las  instrucciol 

    

0



DN . 00440007 

      

   

    

     

  

   

5130 IOCTAVOc: El Presi- 
o a o 

tendrá los siguientes deberes y 
  

   

    

Suscribir conjuntamente con el  Geren- 

  

-. 

te General los títulos de Accioncos de la compañía; 

b) Convocar a Juntas Generales de Accionistas; Cc) Cum 

  

  

plir y haser cumplir las resoluciones de las Juntas 
        

  

           

  

Generales; Subrogar al Gerente General; y, e) Los 
    

  

0 3 c+
 

O Un D Un
 

ct
 

y c+
 

E +
 

O mn
 rente General de la compañía, los pres 

    

10 

jercerá la representación legal de la compañía, judi - 

cial o extrajudicialmente, sino úÚnicamente en los ca“ 

8 demás deberes atribuciones ue le determinen el Ge- 

  

7 sos Que Teemplace al Gerente Generai de conformidad - 

  

ARTICULO VIGESITIMO NOVENO: El MO NOVENO: El Vice- 

.u |_con lo establecido en el artículo enterior. === 
| 

| presidente, tendrá funciones internas en la compañí “internas en la compañía, 
18 

  

sin que a su cargo le comporte bajo ningún concepto 
17 

18 la representación legal, judicial o extrajudicial d legal, judicial o extrajudicial 

| 
al 

JN 

| | 
| 

  

on lo establecido en el artículo anterior. ----=----- a 

20 ciones al Presidente de la compañía.  -===-=-==-==-==----- 
  

ARTICULO TRIGCESIMO: Son atribuciones y 
21 

la compañía, además podrá subrogar con iguales o 

deberes del o los Comisarios. los dispuestos en láspuestos em la -| 

23 

CAPITULO CUARTO: nono. 

RTICULO TRIGESTMO PRIMERO: La con- 

to
 

5
 

  

  

  

Ley de Compañías, en tal caso, entrará en Licuidación , 
1 

  

| 

| 
¡ 

| pañía se disclverá por las causas determinadas en la 

la que estará a cargo del Gercnte General. Hasta aquí 
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los ESTATUTOS, == 

  

TERCERA : DE LA SUSCRIPCION DEL CAPITAL SOCIAL. 

  

  

  

El_ capital social de la compañía ha sido suscrito 
+ nto. . 

. . - . de la siguiente mancra : ¡Ingeniero Mecánico José Luis 

  

Mendoza Lamán, ha suscrito mil ochocientos cuarenta ac 

ciones de un mil sucres cada una; y los accionistas 

    

Antonio Tay Lee Ramos, señor Vicente Rafael Bajaña Ja 

  

ramillo y señor José Gabriel  Rabascall Gorri han sus 

crito cada uno de ellos, Cuarenta acciones de un mi 

  

E Jorge _ _Enrigue _Cajcedo Rosado, Doctor Ali 

j 

todas estas acciones son ordinarias nomina- sucres, y 

  

| tivas, y han sido pagadas en su totalidad tal como 

consta del certificado bancario extendido por el  Ban- 

A A A 5 5 5 5 5 o 5 1 e a 

| co Bolivariano S. A., Cuenta de Integración de Capita 

que se anexa para su protocolización.  ====n+n+2s=-- 

CUARTA: Queda expresamente autorizada la Abogada 

  

  

Aida Manrique Rossi para realizar todas las diligen- 

cias legales y administrativas, para obtener aprobació 

  

y registro de esta compañía,  —=vor=crere oros 

estilo para el perfeccionamiento de este contrato de 

[ 

| 

| __ Agregue usted, señor Notario, las demás cláusulas de 

sociedad elevado a escritura pública.- Firmado : AIDA 

M, MANRIQUE ROSSI.- ABOGADA .- Registro número : 

cuatro mil novecientos ochenta y nueve",  ------------ 

  

| Se agrega a la presente escritura pública el certifi 

cado de la Cuenta de integración de capital.  -------- 
  

  

Hasta aquí la minuta y su documento habilitante agre 
  

  

gado, que en un mismo texto quedan elevados a escri- 
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BANCO BOIIVARIANO IWS 

183190008 
CERTIFICADO DE INTEGRACION DE CAPITAL + 345 

  

Certificamos haber recibido en depósito, en cuenta especial para la integración de A 
capital de la Compañía en formación MOLDES, MATRICES Y UTILLAJES S.A. "MOLMAU S.A." 

la cantidad de DOS MILLONES 00/100 * Pr SUCRES 
sucres, correspondiente a los aportes hechos por los socios fundadores, en la proporción 
siguiente: 

NOMBRE: CANTIDAD: 

ING. MEC. JOSE LULS MENDOZA LAMAM s/. 1'840.000,00 A 
ZOOT. JORGE E, CAICEDO ROSADO 40.000,00 
DR. ALI ANTONIO TAY LEE RAMOS 10.000,00 4 
SR. VICENTE R. BAJAÑA JARANTILLO 40.000,00 
SR. JOSE G. RABASCALL GORRI 40.000,00, 

A A A 

2'000.000,00 

a 
A 

a 
A 

  

  

  

a o o e o ra 

Entregaremos el capital depositado en la Cuenta de Integración de Capital a que se 
refiere este Certificado, una vez constituida la Compañia, a los Administradores de la 
mismo, después de que el Juez competente o Superintendencia de Compañías, según sea 
el caso, nos haya comunicado por escrito su debida constitución y previa entrega a este 
Banco de copia certificada e inscrita tanto de la correspondiente escritura de constitución 
asi como de los nombramientos de los Administradores. 

  

Si la compañía en formación no llegare a constituirse, los depósitos hechos a que se 
refiere este Certificado, serán reintegrados a los referidos depositantes, previa autoriza- 
ción del Juez competente o Superintendencia de Compañías, según el caso, 

Fl reacarte documento mo “2 vulor negotiabie y lo hemos extendido a base de la 
información y datos que “>< 1. sil, proporcionados par los interesados, sin nuestra res- 
ponsabilidad, - A 

As 

Guayaquil, 12 DE AGuUSIO DE 1992 

  

Pichincha 412 , Teléfonos; 321420 - 325100 » Cosilla 10184 » Telex 2459 BNKBOLED . Guayaquil - Ecuador 
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Yo, el        
     

  

     

   

  

pública.- 

  

de 

  

Notario, doy 
nOs 
Lo que )) doy fe que, después 

ra pública, a los comparecientes, éstos la O 

la suscriben conmigo, el Notario, en un solo acto 

haber sido leída, en alta voz, toda esta == 

  

     

  

TRAD te + 

Ing. Prode Luis dendota Lamán 

C.C. 0907096457 c.v, 039-070 

| c.c. 1200815924 C.V. 012-153 

 _0O0QOÓ0KÓ_KXQ$ÓVÑo— o  — —e QQ 

  

Dr. Ali Antonio Tay Lee Ramos 

| 
| 

| 

  

( a 
: 

_— 
Vicente Rafdel Bajaña Jaramillo 
  

C.C. 0905923553 C.V.. 484158 exonerado. 

C.C. 1201699046 C.V. 007-225 

, A RR 
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DON. RIO, 

ABOGADO EDUARDO ALBERTO FALQUEZ AYALA 

Se otorgó ante mi y en fe de ello, confiero este 

PRIMER TESTIMONIO en__ocho_ fojas útiles, que sello y A NAAA: A O   

firmo en la ciudad de Guayaquil, a los cuatro días del 

DOY FE:-Que en esta fecha 

    

    Ab. EDUARDO PALQUEZ AYALA 
e 

    

CANTON GUAYAQUIL 

al margen de 1 

  

cumplimiento a lo dispuest en el Artículo Segundo,de-la-ResolueiónNo-99=— 

2-1-1-0002156,de fecha diecisiete de septiembre de 

    

noventa y dos, de la Superintendencia e Compañías en Guayaquil, tomé-maete—! 

  

ple la aprobación de la constitución de la compañía MOLDES MATRI 

  

   

      

] ILLAJES S.A..-Guayaquil,septiembre 18 de 1. 

    

NOTARIO SEPTIMO DEL 

En cum 
  

   



91 -AMN9p 

plimiento de lo ordenado en la Resolución número 92 = 2- l=- 1- 

. 0002156, dictada el 17 de Septiembre de 1.992, por el Subinten_ 

dente de Derecho Societario de la Intendencia de Compañías de Gua_ 

yaquil, fue inscrita esta escritura pública, la misma que contiene 

la CONSTITUCION de la compañía denominada MOLDES, MATRICES Y 

UTILLAJES Se A» (MOLMAU) Se Ae y de fojas 19.355 a 19.369, níme_ 

ro 2.412 del Registro Mercantil, Libro de Industriales y anotada - 
————> 

bajo el nímero 18.530 del Repertorio.” Guayaquil, veinte y cinco de 

0 Septiembre de mil novecientos noventa y dos.» El Registrador Mer = 

cantil,- 

  

. HECTOR MIGUEL AECAJAR ANDRADE 
Regisiacos Mercantil des Cantón Guayaquil 

Certifico 3: Que con fecha de hoy, fue archivada una copía auténtica 

de la presente escritura pública, en cumplimiento del Decreto 733, 

dictado el 22 de Agosto de 1.975, por el señor Presidente de la Re_ 

pública, publicado en el Registro Oficial N2 878 del 29 de Agosto de 

   

$
 

A 

  

     

       

           

  

O. 1.975. Guayaquil, veinte y cinco de Septiembre de mil novecientos no_ 
e 

2 y 
9 ; venta y doS.- El Registrador Mercantil.- 

E 
o: 

= Li AB. HECTOR_MMSUEL ALCIVAR ANDRADE 

«> il Registrador Mercantil Cantón Guayrqué 
dy z . . . 

Co? 
wo» 

Ez A Certifico : Que con fecha de hoy, se ha archivado el Certificado de 
o y: 

zo 
== Afiliación de la Cámara de Industrias de Guayaquil, correspondiente 
o == 
u > 

AS    a MOLDES, MATRICES Y UTILLAJES S. A. (MOLMAU) Se As e- Guayaquil, 

    AB. HECTORAMIGNERRTCIVA 

Registrador Mercantil del Cantón Guayaquil  



REPUBLICA DEL. BCUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS | 

SC-DA-SG 7 5 ] 000970 , 

Guayaquil, yy ) NON 1992 

- Señor 

GERENTE DEL BANCO BOLIVARIANO 
Ciudad.- 

Señor Gerente: 

De conformidad con lo dispuesto en el Art, 1% de la Resolución NY 89-1-0-3-0010, 

expedida por el señor Superintendente de Compañías el 14 de Noviembre de 1989; co- 

munico a usted que se encuentra concluído el trámite legal de Constitución de la com- 

pañía. - 
MOLDES, MATRICES Y UTILLAJES S.A. (MOLMAU S.A.) 

Muy Atentamente 

DIOS. y LIBERTAD 

Ab. Miguel Martínez Dávalos 

SECRETARIO DE LA SUPERINTENDENCIA 

DE COMPAÑIAS OFICINA GUAYAQUIL 

ma/.e


